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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
 
Disposición 7765/2019 
Prohibese el uso y comercialización en todo el territorio nacional de todas las especialidades medicinales 
que contengan BUFLOMEDIL como Ingrediente Farmacéutico Activo (IFA), en todas sus formas 
farmacéuticas, concentraciones y presentaciones, por los fundamentos expuestos en el considerando de 
la presente disposición. 
Los laboratorios titulares de certificados de especialidades medicinales que contengan BUFLOMEDIL 
como Ingrediente Farmacéutico Activo (IFA) deberán proceder al retiro del mercado de todas las 
unidades alcanzadas por la presente medida, en un plazo de 90 días corridos a partir de la entrada en 
vigencia de la presente disposición, debiendo presentar ante el Instituto Nacional de Medicamentos la 
documentación respaldatoria correspondiente. 
BOLETÍN OFICIAL 34.206. Jueves 26 de septiembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/217434/20190926 
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